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Ushuaia. 24 de Septiembre de 2007.-

A l a señora Vicepresidente 1a

en ejercicio de la Presidencia de la

Legislatura de la Provincia

Leg. Angélica Ciuzmán.-
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Los suscriptos. en carácter de

Vicegobernador y 1 egisladores electos, leñemos el agrado de d i r ig i rnos a la

señora Vicepresidente 1ro. en ejercicio de la Presidencia de la Legislatura

Provincial, a fin de poner en su conocimiento que consideramos necesario

prorrogar tas sesiones ordinarias de la C amara, hasta el 28 de febrero próximo,

inclusive. Tal nuestra in tenc ión , de disponer en consecuencia una vtv, asumidos

nuestros cargos: apreciación que adelantamos a esa Presidencia, para posibi l i ta r

la adopción de las medidas adminis t ra t ivas pertinentes, en orden al

f u n c i o n a m i e n t o de! Cuerpo, duran te el periodo indicado.

Saludamos a la Sra. Presídeme mu\. /

Hlida Dehesa

Verónica De María

Marcelo Daniel Fernández

Roberto (. rocianelli

;abiu A. Mí i r i iK ' l l o

Ana Lía Col!a\o 1 1 . l ;ui
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Mónica Susan



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, , LA
T^'l

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR ' *
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Prorrogar e\o de sesiones ordinarias hasta et día 27 de diciembre de
2007.

Artículo 2°.- Prorrogar hasta el 27 de diciembre del corriente año, el período para
dictaminar, establecido para las Comisiones Permanentes y Especiales de Asesoramiento
Legislativo, conforme lo estipulado en el artículo 66, párrafo segundo, del Reglamento
interno de esta Cámara Legislativa.

Artículo 3°.- Comunicar la presente a los Poderes Ejecutivo y Judicial de la Provincia.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.


